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A N E X O

DNI: 28.892.915.
Primer apellido: Agueda.
Segundo apellido: Rodríguez.
Nombre: M.ª Luisa.
Puesto de trabajo adjudicado: Secretario/a Director

General de Farmacia y Conciertos (692653).
Consejería: Salud.
Centro directivo: Dirección General de Farmacia y

Conciertos.
Centro destino: Dirección General de Farmacia y

Conciertos.
Provincia: Sevilla.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 21 de marzo de 1997, por la que
se convoca Concurso-Oposición para ingreso en
el Cuerpo de Maestros y adquisición de nuevas
especialidades.

Ver esta Disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo
número

RESOLUCION de 12 de marzo de 1997, de
la Dirección General de Gestión de Recursos Huma-
nos, por la que se adjudica puesto de libre desig-
nación, convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1
de la Ley 6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de
la Función Pública de la Junta de Andalucía, visto el informe
a que se refiere el artículo 21.3 del Real Decreto 28/90,
de 15 de enero, y teniendo en cuenta la competencia
que me delega la Orden de 21 de mayo de 1996 (BOJA
núm. 67, de 18 de junio), se adjudica el puesto que a
continuación se indica, convocado por Resolución de esta
Dirección General de 29 de noviembre de 1996 (BOJA
núm. 145) para el que se nombra al funcionario que figura
en el Anexo I.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48, punto 1, del Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo, remitiéndose la documen-
tación correspondiente para su inscripción en el Registro
General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
Administrativa, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
en SE-GR-MA del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, en el plazo de dos meses contados a partir del día
siguiente de su publicación (art. 58 de la Ley de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre
de 1956), previa comunicación a esta Dirección General
de Gestión de Recursos Humanos, de conformidad con
lo establecido en el artículo 110.3 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de la Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 12 de marzo de 1997.- El Director General,
Rafael Herrera Gil.

ANEXO I

CONCURSO DE PUESTOS DE LIBRE DESIGNACION

DNI: 26.203.248.
Primer apellido: Roldán.
Segundo apellido: Vendrell.
Nombre: María del Carmen.
Código puesto: 526278.
Puesto de trabajo adjudicado: Servicio de Supervisión

y Normalización.
Consejería: Educación y Ciencia.
Centro directivo: Dirección General de Construcciones

y Equipamiento Escolar.
Localidad: Sevilla.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 17 de marzo de 1997, de
la Universidad de Cádiz, por la que se publican
Comisiones juzgadoras de concursos de Profesorado
Universitario.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1.º
del Real Decreto 1427/86, de 13 de junio (BOE de 11
de julio), que modifica, entre otros, el artículo 6.º 8 del
Real Decreto 1888/84, de 26 de septiembre (BOE de 26
de octubre), por el que se regulan los concursos para pro-
visión de plazas de los Cuerpos Docentes Universitarios.

Este Rectorado ha resuelto publicar las Comisiones,
una vez legalmente designados todos los miembros que
las forman, que han de resolver varias plazas convocadas
por diferentes Resoluciones de esta Universidad e integra-
das conforme al siguiente anexo.

Las Comisiones deberán constituirse en un plazo no
superior a cuatro meses, desde la publicación de las mis-
mas en el Boletín Oficial del Estado.

Contra dicha Resolución, los interesados podrán pre-
sentar la reclamación prevista en el artículo 6.º 8 del R.D.
1888/84, ante el Rector de la Universidad de Cádiz, en
el plazo de 15 días hábiles a partir del día siguiente al
de su publicación.

Cádiz, 17 de marzo de 1997.- El Vicerrector de Orde-
nación Académica y Profesorado, Manuel Galán Vallejo.
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

ORDEN de 14 de marzo de 1997, por la que
se fija el precio de venta al público y el de suscripción
anual de la revista Meridiana.

El Instituto Andaluz de la Mujer nació con la vocación
de «promover las condiciones para que sea real y efectiva
la igualdad del hombre y la mujer andaluces, haciendo
posible la participación y presencia de la mujer en la vida
política, económica, cultural y social, y superando cualquier
discriminación laboral, cultural, económica o política de
la mujer» (art. 30.º 2 Ley 10/1988, de 29 de diciembre).

En esa teleología se enmarca la publicación de la
revista «Meridiana», cuyas páginas recogerán información,
reportajes, informes y opiniones relevantes sobre las muje-
res y la política de igualdad de oportunidades, y cuya difu-
sión hace necesario fijar el precio de cada ejemplar y de
la suscripción anual.

Así, de conformidad con lo establecido en el art. 145
de la Ley 4/1988, de Tasas y Precios Públicos de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía y en el punto 1.º del Acuerdo
del Consejo de Gobierno de 10 de enero de 1989, por
el que se autoriza a las Consejerías y Organismos Autó-
nomos de la Junta de Andalucía a la percepción de los
precios públicos por la venta de Ediciones que se publiquen,
y previo informe de la Consejería de Economía y Hacienda,

D I S P O N G O

Artículo único.
1. El precio de venta al público de cada ejemplar

de la revista «Meridiana» será de 200 ptas., incluido el
Impuesto sobre el Valor Añadido.

2. El precio de la suscripción anual a dicha revista
será de 800 ptas.

Disposición Final Unica.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente

al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 14 de marzo de 1997

GASPAR ZARRIAS AREVALO
Consejero de la Presidencia

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 11 de marzo de 1997, de
la Dirección General de Administración Local y Jus-
ticia, por la que se crea un puesto de trabajo reser-
vado a funcionarios de Administración Local con
habilitación de carácter nacional, con la denomi-
nación de Vicesecretario, en el Ayuntamiento de
Benalmádena (Málaga), y se procede a su cla-
sificación.

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de
Benalmádena (Málaga), en sesión celebrada el día 7 de
febrero de 1997, relativa a la creación de un puesto de
colaboración reservado a funcionarios de Administración
Local con habilitación de carácter nacional con la deno-
minación de Vicesecretario, de conformidad con lo esta-

blecido en el artículo 165.1 del Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril, 2.g) del Real Decre-
to 1732/1994, de 29 de julio, relativos al régimen de fun-
cionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional.

Esta Dirección General ha resuelto:

Artículo único. 1. Crear en el Ayuntamiento de Benal-
mádena (Málaga) un puesto de colaboración, reservado
a funcionarios de Administración Local con habilitación
de carácter nacional, con la denominación de Vicese-
cretario.

2. Clasificar el mencionado puesto como Secretaría
de clase primera.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, de conformidad con el artículo 48, apartado
e), de la Ley 6/83, del Gobierno y la Administración de
esta Comunidad Autónoma y el art. 109, apartado d),
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, sobre Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, se podrá interponer recurso
contencioso-administrativo ante la Sala del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía en Sevilla en el plazo de
dos meses contados a partir del día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
previa comunicación de dicha interposición a esta Direc-
ción General de conformidad con el art. 110.3 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, anteriormente citada.

Sevilla, 11 de marzo de 1997.- El Director General,
Jesús María Rodríguez Román.

RESOLUCION de 12 de marzo de 1997, de
la Dirección General de Administración Local y Jus-
ticia, por la que se suprime un puesto de trabajo
reservado a funcionarios de Administración Local
con habilitación de carácter nacional con la deno-
minación de Secretaría-Intervención, perteneciente
a la plantilla de funcionarios de la Diputación Pro-
vincial de Málaga.

La Diputación Provincial de Málaga ha solicitado de
esta Dirección General la supresión de un puesto de trabajo
de Secretaría-Intervención, reservado a funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter nacional,
adscrito al Servicio de Asistencia a los Municipios (SEPRAM),
mediante acuerdo adoptado en sesión celebrada el día
20 de diciembre de 1996, de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 2 y 9 del Real Decreto 1732/1994,
de 29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reser-
vados a funcionarios de Administración Local con habi-
litación de carácter nacional.

Al amparo de la legislación invocada y de conformidad
con lo establecido en el Decreto 467/1994, de 13 de
diciembre, por el que se asignan a la Consejería de Gober-
nación las competencias atribuidas por las Disposiciones
Adicionales Novena, de la Ley 22/1993, de 29 de diciem-
bre, y Tercera, del Real Decreto 1732/1994, de 29 de
julio, relativas al régimen de funcionarios de Administración
Local con habilitación de carácter nacional.

Esta Dirección General ha resuelto: Se suprime un
puesto de trabajo de la Excma. Diputación Provincial de
Málaga denominado Secretaría-Intervención, reservado
para su provisión por funcionarios de Administración Local
con habilitación de carácter nacional, adscrito al Servicio
de Asistencia a los Municipios (SEPRAM).


